[image: ]
	[bookmark: _Hlk133421839]Punto del orden del día: ADM 1
	Documento C26/56-S

	
	27 de marzo de 2026

	
	Original: inglés

	
	

	Informe de la Secretaria General

	NUEVAS SOLICITUDES DE EXONERACIÓN DEL PAGO DE LA CUOTA DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

	Finalidad
Cada año, la UIT recibe solicitudes de organizaciones de carácter internacional a efectos de la exoneración del pago de la cuota de afiliación y de otras contribuciones financieras a la Unión en régimen de reciprocidad. La Secretaría examina estas nuevas solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar las recomendaciones de la Secretaria General en relación con las nuevas solicitudes de exoneración.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Asociaciones y cooperación internacional.
Repercusiones financieras
Se recomienda exonerar de la cuota de afiliación a dos organizaciones, lo que supone un total de 48 000 francos suizos al año.
__________________
Referencias 
Documento C2000/28(Rev.1), Resolución 925 del Consejo, Criterios de exoneración del Consejo (Rev. 2017)




1	Antecedentes
1.1	Cada año, la UIT recibe solicitudes de organizaciones de carácter internacional a efectos de la exoneración del pago de la cuota de afiliación y de otras contribuciones financieras a la Unión. Estas solicitudes se examinan con arreglo al procedimiento establecido por el Consejo en su reunión de 2000 (Documento C2000/28(Rev.1)) y de conformidad con el número 476 del Convenio y la Resolución 925 del Consejo, así como los criterios establecidos por el Consejo, revisados en 2017 (véase el § 1.5 infra).
1.2	El Consejo concede la exoneración del pago de contribuciones previo análisis de las Oficinas pertinentes y recomendación del Secretario General. En caso de aprobación, las organizaciones en cuestión pasan a ser Miembros de Sector o Asociados en virtud del número 231 del Convenio.
1.3	Actualmente, 145 organizaciones de carácter internacional gozan de exoneraciones. Se puede consultar la lista completa aquí.
1.4	En su Resolución 187 (Busán, 2014), la Conferencia de Plenipotenciarios de 2014 encargó al Consejo "que examine la práctica y los criterios para exonerar a las entidades del pago de contribuciones y, de ser necesario, realice cambios para hacer más estrictos los criterios de admisibilidad a fin de aportar mayor claridad, coherencia y equidad entre los miembros que pagan y que no pagan, y reducir el número total de entidades exoneradas".
1.5	En su reunión de 2017, el Consejo aprobó los criterios revisados, que se pueden consultar aquí. Desde entonces, en cada reunión del Consejo se examinan las nuevas solicitudes con arreglo a estos criterios.
1.6	En este documento solo se abordan las nuevas solicitudes de exoneración del pago de la cuota recibidas desde la última reunión del Consejo.
2	Nuevas solicitudes y recomendaciones
2.1
	Organización
	Afiliación
	Recomendación

	Bay of Bengal Initiative for Multi-Sectoral Technical and Economic Cooperation (BIMSTEC)
	UIT-D
	Sí



La Iniciativa del Golfo de Bengala para la Cooperación Técnica y Económica Multisectorial (Bay of Bengal Initiative for Multi-Sectoral Technical and Economic Cooperation, BIMSTEC) es una organización regional intergubernamental cuyo objetivo es acelerar el desarrollo económico y el progreso social, promoviendo la colaboración en los ámbitos económico, social, técnico y científico.
La organización se creó en 1997. Inicialmente conocida como Cooperación Económica Bangladesh-India-Sri Lanka-Tailandia (Bangladesh – India – Sri Lanka – Thailand Economic Cooperation, BIST-EC), la organización adoptó posteriormente el nombre de BIMSTEC y, tras la admisión de Myanmar el 22 de diciembre de 1997 y de Bhután y Nepal en febrero de 2004, se compone de siete Estados Miembros. 
En opinión de la secretaría, esta entidad cumple los criterios establecidos por el Consejo para la exoneración del pago de la cuota.
2.2
	Organización
	Afiliación
	Recomendación

	DigiHub Africa
	UIT-D
	No



Digihub Africa está registrada como una sociedad sin ánimo de lucro y sin miembros, que obra en favor de los derechos digitales, la seguridad en línea y la transformación digital inclusiva en todo el continente. La organización brinda a jóvenes, mujeres y otras comunidades rurales vulnerables competencias prácticas a efectos de la alfabetización digital, promueve entornos de Internet seguros y abiertos, y fomenta una participación responsable en línea.
En opinión de la secretaría, esta entidad no cumple los criterios de afiliación establecidos por el Consejo para la exoneración del pago de la cuota, ya que no ha demostrado "ser una organización sin fines lucrativos legalmente reconocida, que representa a miembros que también actúan sin fines lucrativos".
2.3
	Organización
	Afiliación
	Recomendación

	The European Federation of Hard of Hearing People (EFHOH) 
	UIT-T
UIT-D
	Sí
Sí



La Federación europea de personas sordas y con audición reducida (European Federation of Hard of Hearing People, EFHOH) es una organización regional sin ánimo de lucro creada en 1993. Esta organización se encarga de promover la sensibilización, la comprensión y la adopción de medidas prácticas de colaboración a fin de eliminar los obstáculos a los que se enfrentan las personas con audición reducida para alcanzar todo su potencial mediante el acceso a cuidados y servicios de rehabilitación del sistema auditivo asequibles y universales. Todo ello se optimiza creando una sociedad accesible con servicios públicos, bucles de inducción, servicios de subtitulado y subtitulado descriptivo, y dispositivos de asistencia. La EFHOH se compone de organizaciones nacionales y regionales que actúan en representación de personas sordas y con audición reducida.
El objetivo general de la EFHOH es proteger, promover y dar a conocer los derechos de las personas con pérdida de audición en Europa, facilitando así una protección legislativa y social.
En opinión de la secretaría, esta entidad cumple los criterios establecidos por el Consejo para la exoneración del pago de la cuota.
2.4
	Organización
	Afiliación
	Recomendación

	Global Peace and Development Organisation
	UIT-D
	No



La Organización para la Paz y el Desarrollo Mundiales (Global Peace and Development Organisation, GPDO) es una organización sin ánimo de lucro creada en 2011.
La GPDO tiene por objeto promover la paz y la solidaridad internacional en pro de los derechos humanos, el desarrollo y el cambio social. En Liberia, la GPDO lleva a cabo actividades relacionadas con los derechos de las mujeres, los sistemas alimentarios sostenibles, la política y la promoción, así como la respuesta a crisis humanitarias en el contexto de África Occidental.
En opinión de la secretaría, esta entidad no cumple los criterios de afiliación establecidos por el Consejo para la exoneración del pago de la cuota, ya que no ha demostrado "contar con miembros y una presencia y actividades significativas en varios Estados Miembros cuya participación en las actividades de la UIT redundaría en beneficio de los objetivos de la Unión".
2.5
	Organización
	Afiliación
	Recomendación

	6G Industry Association (6G-IA)
	UIT-R
	No



La Asociación de la Industria 6G (6G Industry Association, 6G-IA) es una asociación internacional sin ánimo de lucro creada en 2013. La 6G-IA aspira a ser la voz de los sectores europeos de la industria y la investigación para las redes y los servicios de próxima generación. Su objetivo principal es coadyuvar al liderazgo de Europa en tecnología 5G, evolución 5G e investigación en SNS/6G.
La 6G-IA congrega a una comunidad industrial global de actores de los ámbitos de las telecomunicaciones y la tecnología digital, entre ellos, operadores, fabricantes, institutos de investigación, universidades, empresas verticales, pymes y asociaciones de TIC.
La 6G-IA lleva a cabo un amplio abanico de actividades en esferas estratégicas, incluida la definición de las prioridades de la UE en materia de tecnologías digitales, normalización, espectro de frecuencias, proyectos de I+D, competencias tecnológicas, colaboración con sectores industriales verticales clave, especialmente a efectos del desarrollo de pruebas, y cooperación internacional.
En opinión de la secretaría, esta entidad no cumple los criterios de afiliación establecidos por el Consejo para la exoneración del pago de la cuota, ya que no es "una organización sin fines lucrativos legalmente reconocida, que representa a miembros que también actúan sin fines lucrativos", al componerse principalmente de entidades con ánimo de lucro.
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